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modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0276, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Rarris», modelo VA 8666-Bl.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Harris», modelo WY-60.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Datapoint Ibérica,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Costa Brava, 13,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de un teclado fabricado por «Datapoint Corpora
tion», en su instalación industrial ubicada en San Antonio (Estados
Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1068-M-IE/l, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMDlTXIAOITP, han hechn constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
estahlecidas por el Real Decreto 1250(1985, de 19 de Junin, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0274, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Datapoint», modelo lQ..3892-ü02.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
~:ladrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

Gonz.ález Sabat.

5~~
~~}i'1

~lN~~
~~;.;

~~~
'~"'";~'c:.,

~~:'~~
~~"'~:~'

~f~f
.:"s·/

t,~:>;

~f:~~t
::...:.-'.~."~',
',"':-i.~

1~:f~
~p,7:
....1".....

S~~·:'!-~
r~:7j;
'. '.;';' ~,~.

BOE núm. 266

RESOLUClON de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantal/a. marca «Apple»,
modelo MO~400, fabricada por «Sony Corporation».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná·
tiea el expediente incoado por parte de «Apple Computer España,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Balmes, 150, munici·
pio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de una pantalla fabricada por «50ny CorporatioD»,
en su instalación industrial ubicada en Fujisawa (Japón)~

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87074076, la
Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
IA87347NYIOOl, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
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Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Sagen», modelo TCE-2000L.
Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca oSagen», modelo TCE-200OC.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca ~(SageID), modelo TCE-2000W.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca ,<$agen», modelo TCX-2000.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

24961 RESOLUCJON de 28 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan cuatro teclados, marca «Sagen»,
modelos TCE-2000L. TCE·2000C. TCE·2000 W y
TCX-2000. fabricados por Sagem

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Sagem Ibélica, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Don Ramón de la Cruz, 92"
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homolo~ción de cuatro teclados fabricados por Sa~em, en su
instalación mdustrial ubicada en Fougeres (Francia) y Sa10t Etienne
du Rouvray (Francia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860744071,
la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
IA8620IM4496, han hecho constar respectivamente que los mode·
los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Roa! Decreto 1250(1985, de 19 de junio, y
Orden del Mmisterio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0285, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi·
mismo corno fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el dia 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las Que se indican
a continuación:

RESOLUClON de 28 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un teclado. marca «Datapoinr».
modelo 10-3892-002. fabricado por «Datapoillt Corpo
ra/ion».
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